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Ir SEÑORA JUEZ DÉCIMA SEXTA DE LO CIVIL DE PICHINCHA:

de la República del Ecuador; en concotfancia deT dispuesto en t> Am 57£
P-«a^
SSSSSSA o'£ pS,¿ ~ " «a»
PRIMERA: CALIDAD DE LA COMPARECIENTE:

cSS"?^?P°ne ?'Art" 59 de la Ley 0rgánica de Garantía* Jurisdiccionales yControl Constitucional, comparezco por mis propios derechos dwTE
^Fi^jEZlsx;,ac~n de &Kenr?er.owíso ino. i Mib-2013-0017, Resp: Jaime Eduardo Cadena Vásquez.

SMSTANC'A °E QUE LA SENTENC'A ° AUT0 ^TA
La sentencia dictada por la señora Juez Décimo Sexta de lo Civil de Pichincha en
el proceso No^ 17316-2013-0017, Resp: Jaime Eduardo Cadena visquen l££
S del 2013, a la* 13M0, se encuentra actualmente ejecutoriada una vez

S 2^l2T^HeLreCUT d,e r?P°Sición yaPelación- del trámite Administrativo No
1h?; \exp?dÍ0 por la Junta de Protección de Derechos de los Niños Niñas vAdolescentes del Cantón Pedro Moncayo. y

TERCERA.- DEMOSTRACIÓN DE HABER AGOTADO LOS RECUR«4n<5
ORDINARIOS YEXTRAORDINARIOS, SALVO QUE SEAN INEF1cACpfn
INADECUADOS O QUE LA FALTA DE INTERPO^i^m nc 2!^2RECURSOS NO FUERA ATR.Su.bIeA LA^SSS^^t™j«S2
DERECHO CONSTITUCIONAL VULNERADO: ^"^^^ DEL T,TULA* DEL

¡¡^^.íí^?0!* feCha 10, enero del 2013-'la señora ^ez Décimo Sexto
?No 17311 íoi S T0010,61 Re2t0 de Ape,aci0n en la «»•Snada ¿nel No. 17316-2013-0017, Resp: Jaime Eduardo Cadena Vásquez disponiendo aue
se Heve aefecto la Audiencia el día 15 de enero del año 2013 alas 15W0 afín^l

^¿¿Z££ " e' ^ 241 "^ 2' ¡nC- 3r° y4t° del Códi^ de la
Con fecha martes 22 de enero del 2013, las 13h10, la señora Juez emite
sentencia la misma que expresa lo siguiente: "ADMINISTRANDO JUSTICIA EN
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NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR YPOR AUTORIDAD DE
LA CONSTITUCIÓN YLAS LEYES DE LA REPÚBLICA, se niega el recurso
interpuesto."; de ésta forma confirma la Resolución emitida por la Junta de
Protección de los Derechos de los Niños, Niñas y adolescentes de Pichincha en el
trámite Administrativo No. 129-2012.

CUARTA: SEÑALAMIENTO DE LA JUDICATURA, SALA O TRIBUNAL DEL
QUE EMANA LADECISIÓN VIOLATORIA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL.

La Judicatura que viola mi derecho Constitucional es la Señora Juez Décimo
Sexto de lo Civil de Pichincha, en la causa No. 17316-2013-0017, Resp: Jaime
Eduardo Cadena Vásquez, cuando el martes 22 de enero del 2013, las 13h10, la
señora Juez, emite sentencia la misma que expresa lo siguiente-
"ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL
ECUADOR YPOR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN YLAS LEYES DE LA
REPÚBLICA, se niega el recurso interpuesto.", violentando de ésta manera mis
legítimos derechos Constitucionales.

QUINTA: IDENTIFICACIÓN PRECISA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL
VIOLADO EN LA DESICIÓN JUDICIAL.

Señor Jueces de la Corte Constitucional, el debido proceso es una garantía
Constitucional, la misma que debe ser acatada por toda autoridad, las mismas que
deben ser observadas yaplicadas de forma inmediata, conforme lo dispuesto en
nuestra Carta Magna, la misma que al tratar este tema de garantías nuestra
Constitución establece losiguiente:
El Art. 11, garantiza lo siguiente: El ejercicio de los derechos se rigen por los
siguientes principios."
1. Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o
colectiva ante las autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su
cumplimiento;

3. Los derechos y garantías establecidas en la Constitución y en los instrumentos
internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por
y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo ojudicial de oficio o a
petición de parte.
Para el ejercicio de los derechos y las garantías constitucionales no se exigirán
condiciones o requisitos que no estén establecidos en la Constitución o la ley
Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma
jurídica para justificar su violación odesconocimiento, para desecharla acción por
esos hechos nipara negarsu reconocimiento.
4. Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de las
garantías constitucionales.

5. En materia de derechos ygarantías constitucionales, las servidoras yservidores
públicos, administrativos ojudiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación
que más favorezcan su efectiva vigencia.
6 Todos los principios y los derechos son inalienables, irrenunciables, indivisibles
interdependientes y de igualjerarquía.



ABOGADO

8. El contenido de los derechos se desarrollará de manera progresiva a través de
las normas, la jurisprudencia y las políticas públicas. El Estado generará y
garantizará las condiciones necesarias para su pleno reconocimiento y ejercicio.
Será Inconstitucional cualquier acción u omisión de carácter regresivo que
disminuya, menoscabe o anule Injustificadamente el ejercicio de losderechos.
9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos
garantizados en la Constitución.

Art. 75.-Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela
efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los
principios de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El
incumplimiento de las resolucionesjudiciales será sancionado por la ley.

Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de
cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las
siguientes garantías básicas:

1. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el
cumplimiento de las normas y los derechos de las partes.
2. Se presumirá la inocencia de toda persona, y será tratada como tal, mientras no
se declare su responsabilidad mediante resolución firme o sentencia ejecutoriada.
3. Nadie podrá serjuzgado nisancionado por un acto u omisión que, al momento
de cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción penal, administrativa o
de otra naturaleza;...
4. Las pruebas obtenidas o actuadas con violación de la Constitución o la ley no
tendrán validez algunay carecerán de eficacia probatoria.
7. El derecho de laspersonas a la defensa incluirá las siguientes garantías:

a. Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna
etapa o grado del procedimiento,
c. Ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad de condiciones
e. Nadie podrá ser interrogado, ni aún con fines de investigación, por la Fiscalía
General delEstado, por una autoridad policial o por cualquier otra, sin lapresencia
de un abogado particular o un defensor público, ni fuera de los recintos
autorizados para el efecto,
f. Ser asistido gratuitamente por una traductora o traductor o intérprete, si no
comprende o no habla el idioma en el que se sustancia el procedimiento.
g. En procedimientos judiciales, ser asistido por una abogada o abogado de su
elección o por defensora o defensorpúblico; no podrá restringirse el acceso ni la
comunicación libre y privada con su defensora o defensor,
m. Recurrir el fallo o resolución en todos los procedimientos en los que se decida
sobre sus derechos.

Av. 10 de Agosto 817 y Riofrto Edf. El Ejido 4° Piso 403 Fono: 255 1091 / 252 8857 email: amiikarmviavahoo.com

3



C^nstc^Tí l^SdVn^ZS3^ &n el ~ a*aplicadas por tas autoridades competentes PreVm' Claras' Públicas y

PR^CE^POrLO^E «N^TeI^^ DU^NTE ELVIOLACIÓN ANTE LA JUEZAQU^^ EN QUE SE ALEGÓ LAACONTINUACIÓN: CONOCE LA CAUSA, COMO SE REFIERE

í~^^ V-ÓnÍCa Ga,,ard0' Por unaGallardo, se me convoca Zta235¿ líSS"^ Dayana NÍC0,e Harmoaa
efecto el día veinte yuno de diciembre de1 wT^" V- ReSO,UCion l,evada a
señores Miembros de la Junta CanSnal de Pratlr^n hT06 horas' donde '<*
Niñas yAdolescentes de Pedro^S0 n^!? "de Derechos de los Niños,
hecho en el cual se encontraba inmer?o misd^"6 f*6Staba P°r *ancÍQ™ un
Junta Cantonal, jamás meíSSSÍ^K?8 S?ñ°res miembros *» la
Abogado de mi confianza al confrario Z hSL 'obl,gacion comparecer con underechos sin tener ningún <S^
pecuniariamente por un suouesto 22? Q , Se me podría sancionar
flagrantemente mis derechos de'pr^^^^^ de ésta manera
de la República del Ecuador en suAr? ™̂ í ^^P Cl0S en nuestra Constitución
siguiente: "En todo proceso en el quefsedetZTn^ CJaramente disP°ne '°
cualqu,er orden, se asegurará eIderechcTa^/ThL^^yo6/^ac/ones de
siguientes garantías básicas: 1. Corr^ondeat^í ^S0 que incluirá ^
judicial, garantizar el cumplimiento Tict Jtoda autoridad administrativa o
partes; 7. El derecho </ZsZZnat al> 2ZT* y ,0S derechos <** **
garantías: e) Nadie podrá se?Vt¡rroaada ¿Z™ mC,üirán ,as luientes
por la Fiscalía General del Estada nZ^Í' PJ íUn con fmes fnvestigativossin ,a oresen^ „. ™IJS^^SLS^^^°P» cualquier oto,los reniña *..*~rrir!ni * jl7' T1 defensor pfiHi,^ ^ f ^
asistido por una abogada abogadf5^/^^^7l/<//c/a/es' ~
^^"S^o^^ *5¿W¿Zic^Z y
^rS^Z^l^Z%*$£*> *Resolución, jamás seen su Art. 238, por cuanto unT^^
palabra con la finalidad de dar contestactón »i1^aud'enc«a se me concedió la
cual procedieron a dar la DalabVa1 ,f J a ,a denunc|a Planteada, luego de lo
^^^^.U^^^^^S^ S6ñ0ra fónica 9Janneth
procediendo a resolver el presente tr7m»?^a oir reservadamente a la menor
¡o que determina el p^ces^rfé^tZeT^°' ^ °bSerVar da~
la Junta jamás observaron los defeTminado en l??¿•' 6S decir ,os miembr^ demención, es decir intentar procuraduna^ amLb.^f0 S?9Undo del art'̂ lo en
su caso previo a resolver lo que en deS rirr^nC,l,ac,0n entre las Partes.' oaque determina la Ley, es dedr p0rSS eSK' ** cumP,ími*nto alohuí cuanto existía hechos que debían haberse
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probado, la Junta Cantonal, debió suspender la causa y convocar de inmediato a
una audiencia de rendición de pruebas, conforme lo establece nuestro
ordenamiento legal, lo cual jamás lo hicieron, violentando tácitamente de ésta
manera lo consagrado en el Art. 75 Ibidem, el mismo que dispone: "Toda persona
tiene derecho al acceso gratuito a la justicia v a la tutela efectiva, imoarcial v
expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios da
inmediación v celeridad, en ningún caso quedará en indefensión. El
incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado por la lev"

6.3. Señores Jueces de la Corte Constitucional, una vez planteado el Recurso de
Apelación respectivo ante el organismo competente la señora Juez Décima Sexto
de lo Civil de Pichincha, mediante Sentencia expedida con fecha martes 22 de
enero del 2013, a las 13h10, pese a los alegatos realizados por parte de mi
Abogado Defensor de las violaciones de las garantías constitucionales señaladas,
ella en sentencia manifiesta lo siguiente: "..., finalmente, si se convocó a la
denunciada a audiencia, ésta tenía la potestad o no de concurrir con el
abogado de su confianza, puesto que era su derecho y por lo tanto estuvo en
capacidad de decidir si hacia uso de él o no, ya que la recurrente es una
persona en pleno uso de sus capacidades. De modo que esta judicatura no
encuentra fundamentojurídicopara el recurso, ..."; aseverando de ésta manera la
violación Constitucional determinada por cuanto el Art. 76, numeral 7, inciso g,
claramente Consagra lo siguiente: "En procedimientos judiciales, ser asistido
por una abogada o abogado de su elección o por defensora o defensor
público; no podrá restringirse el acceso ni la comunicación libre y privada
con su defensora o defensor.";

6.4. Señores Jueces, las normas Constitucionales son de jerarquía superior que
las normas legales o procesales, y al haber demostrado que se violó principios
Constitucionales, los mismos que deberían ser aplicados de conformidad con la
concepción dogmática PRO-REO, las mismas que constituyen fundamentalmente
una protección jurídica y social, las mismas que brindan garantías con la finalidad
de evitar el abuso, la arbitrariedad, la desigualdad y la injusticia, por cuanto se
presume a toda persona de inocente antes del fallo ejecutoriado.

Debemos dejar constancia que las garantías básicas, se encuentran consignadas
en primer término en la "Declaración Universal de los Derechos del Hombre,
aprobada en la Asamblea de las Naciones Unidad en diciembre de 1948. En
cuanto al debido proceso, es un derecho reconocido y garantizado por el Estado,
el cual dicta las normas fundamentales básicas que deben cumplirse en la
formación del proceso el cual se perfecciona con el cumplimiento de las garantías.
En tal consecuencia el debido proceso es la consecuencia legal de una actividad
jurisdiccional que se ha desenvuelto conforme a las normas de la ley; del
procedimiento respectivo y bajo el amparo de las normas que garantizan la
Constitución de la República; y, los Pactos Internacionales. Solamente en
cumplimiento de éstos parámetros se puede hablar que ha existido un debido

Av. 10 de Agosto 817 y Riofrio Edf. El Ejido 4o Piso 403 Fono: 255 1091 /252 8857 email: amilkarmv@vahoo.com

\



SaConstar0 " "" "WMo 'aS n°maS «•"*-«» previstas en
Violaciones Constitucionales que fueron alegadas en el recurso ríe Ami.^„
planteado ante la señor Juez, Décimo Sexto de lo CM\ rS ^hSa las mfm«
que simple y llanamente fueron consideradas imorocedení, hJ~ascendencia para el resultado; violentando£ «TEES Tas aaraS

SÉPTIMA.- IDENTIFICACIÓN CLARA DE LA PRETENSIÓN

OCTAVA.- PETICIONES:

d°e SS^jMSBT; ^ITc^SoKn^r'°^i0a

SSí!&8Kí^ •«-" —oo

acción X^0na?,^Tis^ofSdanrnenn;POCO *?V& * Pr0™ °<-inundo, es ^^^^^rolT^^JV^L^
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DÉCIMA.- TRÁMITE:

Al presente recurso deberá darse el trámite previsto en el artículo 58 y
subsiguientes de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional.

DÉCIMA.- PRIMERA CUANTÍA.-

Dada la naturaleza del presente recurso, la cuantía por su naturaleza es
indeterminada.

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Judicial No 5 de
ésta Jurisdicción.

Una vez que se remita el proceso a la Corte Constitucional, las notificaciones las
recibiré en el Casillero Constitucional No. 564.

Por ser legal nuestra Petición, firmo junto a mi Abogado Patrocinador.

Sra. Rosa Torres V. Dr. Aj^tó^Mantilla V.
.A.P.

Presentado, hoy seis de febrero de dos mil trece, a las nueve
horas. Con un adjunto, certifico.

U>CMrFU>ltfc^
Dra. R^rfch-Flore's Ch.

SECRETARIA AD HOC

Av. 10 de Agosto817 y Riofrío Edf. ElEjido 4o Piso 403 Fono: 255 1091 / 252 8857 email: amilkafmv@vahoo.com

fe



Folio No. 173162013?158.! Certifico? 91C° CaUSaS Con el "
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